
Radicado. 05001310500520210023000 

Auto aplaza audiencia 

Dte. Hernán de Jesús Tobón Díaz 

Ddda. Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 

AFP Porvenir S.A. 

_______________________________________________________________________________ 

Cra. 52 # 42-73 Palacio de Justicia, (Edificio José Félix de Restrepo) 

piso nueve (9) oficina 911. Tel. 2324789 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 46 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

13 de julio  de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 
  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso ejecutivo conexo, no obstante que por auto del 03 de 

junio de 2022 este Despacho judicial, procedió a señalar como fecha para la 

celebración de la audiencia en la cual se resolverán excepciones, prevista en el 

artículo 443 del CGP, el 15 de julio de 2022 a las 3:00 pm, encuentra en esta 

oportunidad esta agencia judicial, que se hace necesario reprogramar tal 

diligencia, en razón a la reorganización realizado a la agenda de este Juzgado.    

 

Por lo expuesto se procede señalando como nueva fecha para la realización de 

la citada audiencia, el día martes, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), a las tres y treinta de la tarde (3:30 pm), a través de la plata forma virtual 

Life Size, ingresando a través de enlace señalado en auto anterior o con el No. de 

extensión 14724369. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
 

AP 
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